
MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

VERSIÓN: 03

RESOLUCiÓN Nro. 298
(Julio 17 de 2019)

Por medio de la cual se aprueba una garantía única de cumplimiento de las
surgidas con ocasión del Contrato de Prestación de Servicios Nro. 050-

El Alcalde del Municipio de Sansón -Antioquia-, en uso de sus atribuciones
especial, de las que le confiere el inciso segundo del arto41 de la ley 80 de 1
2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el inciso segundo del arto 41 de la ley 80 de 1993 establece como
ejecución de los contratos estatales la aprobación de la garantía única de e
de las obligaciones surgidas del contrato celebrado.

Que el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015 establece que antes
la ejecución del contrato, la entidad contratante aprobará la garantía, siernors
reúna las condiciones legales y reglamentarias propias de cada inst
los riesgos establecidos para cada caso.

Que el Contrato de Prestación de Servicios Nro. 050-2019, celebrado entre
de Sansón -Antioquia- y la empresa AREPUES BUENOS DíAS S.A.
830512840-9, representada legalmente por la señora MARGARITA DEL
SOTO ZULUAGA, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 22.104.376
Antioquia, estipuló en la CLÁUSULA DÉCIMA la constitución de las siguie

del
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Que la empresa AREPUES BUENOS DíAS S.A.S, con Nit. 830512840-9, re
legalmente por la señora MARGARITA DEL SOCORRO SOTO ZULUAGA, ntificada
con cédula de ciudadanía Nro. 22.104.376 de Sonsón Antioquia, constit yó con la
Compañía de Seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, e NIT Nro.
860524654-6, la póliza N° 510 - 47 - 994000010395 ANEXO O del 20 de M de 2019,
con el fin de dar cumplimiento a la cláusula de Garantías, estipulada en el ntrato de
Prestación de servicios Nro: 050-2019.

Que revisada la póliza Nro. 510 - 47 - 994000010395 ANEXO 1, expe
Compañía de Seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA,
860524654-6, Y constituidas por la empresa AREPUES BUENOS DíAS S
830512840-9, representada legalmente por la señora MARGARTA DEL
SOTO ZULUAGA, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 22.104.376
Antioquia, se observa:

Sonsón

TOMADOR: AREPUES BUENOS DíAS S.A.S.
Nit. 830512840-9

AFIANZADO: ARE PUES BUENOS DíAS S.A.S.
Nit. 830512840-9

ASEGURADO Y
BENEFICIARIO:

MUNICIPIO DE SONSÓN
Nit. 890.980.357-7

GARANTIAS OTORGADAS
$17.967.314,40 17-07-2019Cumplimiento Del Contrato
Valor asegurado Constitución

Pago de salarios, $8.983.657,20 17-07-2019 19prestaciones sociales
legales e indemnizaciones Valor asegurado Constituciónlaborales
Calidad de los bienes $35.934.628,80 17-07-2019
suministrados Valor asegurado Constitución
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VERSIÓN: 03

CODIGO: 100.3403
MlJNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE FECHA ACTl!A IZACION:

Que por haber sido expedidas según lo estipulado en el contrato de Pre tación de
servicios Nro. 050-2019, y según las prescripciones legales, es procedent impartirle
aprobación a la garantía única de cumplimiento de las obligaciones de ivadas de
cumplimiento del mencionado convenio.

En consecuencia de lo anterior

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: APROBRAR la póliza Nro. 510 - 47 - 994000010395 NEXO 1,
expedida por la Compañía de Seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE C LOMBIA,
con NIT Nro. 860524654-6, con el fin de dar cumplimiento a la clausula de ga antías del
contrato de Prestación de servicios Nro: 050-2019, constituidas por la empresa
AREPUES BUENOS DíAS S.A.S, con Nit. 830512840-9, representada legal ente por
la señora MARGARITA DEL SOCORRO SOTO ZUlUAGA, identificada con édula de
ciudadanía Nro. 22.104.376 de Sansón Antioquia.

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR a la empresa AREPUES BUENOS Dí S S.A.S,
con Nit. 830512840-9, representada legalmente por la señora MARGA ITA DEL
SOCORRO SOTO ZUlUAGA, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 2 .104.376
de Sansón Antioquia, el contenido de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fec a de su
expedición.

Dada en Sansón - Antioquia a los 17 días del Mes de Julio de 2019.

COMUNíQUESE, NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

ELABORO: Diana Cristina Orozco Monto a
Asesora Juridica en Contratación Asesora Juridica en Contratación
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